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iPQBRE yiCTIMAi 

Con este expresivo título ha publicado 
en el Diario de Barcelona el Sr. Mañé y 
Flaquer un trabajo notable, que encabeza 
con las palabras que dirigió E l Globo al se
ñor Sagasta: Ha gobernado mal y adminis
trado peor. 

He aquí algunos párrafos del menciona
do artículo: 

^Si^ hay divergencia en la manera de 
apreciar la importancia de las raanitesta-
ciones hechas en su reciente viaje al señor 
Sagasta todos habrán de convenir en que 
los organizadores de la excursión deseaban 
que aquéllas fueran tan generales y entu
siastas como han supuesto sus periódicos. 
¿Y para qué lo deseaban? Para probar que 
la opinión pública está á favor dal Sr. Sa
gasta. Aun suponiendo que toda la pobla
ción de Zaragoza, y toda la población de 
Madrid, con la sola discrepancia de media 
docena de conservadores, hubiese aplaudi
do á Sagasta, no resultaría que el pueblo 
español estaba por él y con él puesto que 
este pueblo no se encierra en dos ciudades 
y una villa; pero esta objeción, puramente 
aritmética, no hará mella en los liberales, 
ya que todos están acostumbrados á con
sultar la opinión pública aun más modesta
mente. 

Enseñadas aquellas ovaciones á través 
de los cristales de aumento preparados al 
efecto, se podían traducir en estos térmi
nos: 

«Hoy el Sr. Sagasta, nO por virtud de 
sus méritos individuales, sino por la atrac
ción de su conducta política, es en España 
la persona más popular, más simpática, más 
querida, más respetada, más agasajada. F i 
je V. M . la atención en ciertos hechos, por
que ellos le revelarán dónde, en que sitio, 
á que altura coloca el Sr. , Sagasta el amor 
del pueblo. 

Hasta ahora sólo los Reyes habían goza
do del privilegio de recorrer en carruaje las 
vías públicas reservadas á las personas que 
andan á pie; el pueblo quiso que el jefe del 
partido liberal gozara también de esta dis
tinción, y, para hacerlo sin infracción de 
las ordenanzas municipales, reemplazó los 
cuadrúpedos con bípedos. Así resultó real
zada la distinción. 

Hay en el Pilar de Zaragoza, como no ig
nora V . M . , una tribuna reservada exclusi
vamente á las personas de la familia Real, 
y en ella oyó misa el agasajado viajero. 

Es antigua respetuosa costumbre no dar 
vivas á persona alguna en presencia de los 
Soberanos: esta costumbre se ha seguido 
con el Sr. Sagasta; ni al Rey ni á V. M. se 
ha vitoreado en su presencia, como si él 
fuera la única persona cuya vida interesa á 
la nación, en cuyo nombre se le vitoreaba. 

El es la personificación de la soberanía 
popular á cuya sombra ha de vivir la Ma
jestad Real. Si las urnas diesen un resulta
do distinto del que presentan las manifesta
ciones populares, la elección será amañada, 
y V. M . , no debe consentir que los condeje-
ros de la Corona arrojen ese guante á la vo
luntad nacional. ¿Se ha contado con ese 
discurso tácito, apoyado por la actitud re
volucionaria de la Junta Central del Censo; 
para producir una crisis inmediata? Es po
sible que éste sea el motivo real del viaje. 

El aparente dicen que es el hacer propa
ganda para las próximas elecciones: ¿á qué 
fin, si antes de salir de Madrid ya se conta
ba con la opinión pública? 

E l partido conservador aceptó el dere
cho constituido tal como lo dejó el partido 
liberal después de realizado su programa; 
dijo que renunciaba á las reformas polít i
cas y que se ocuparía exclusivamente en 
satisfacerlas necesidades económicas y mo
rales del país. En este terreno, puesto que 
no hay otro, debían aceptar la lucha los l i 
berales, y sabido es que el Sr. Sagasta ha 
pasado como sobre ascuas por encima de 
estas cuestiones. Esto será muy hábil, pero 
así no se conquistan los votos de los que 
viven de su trabajo y están ahitos de esté
riles ó peligrosas agitaciones políticas que 
hoy no tienen razón de ser. 

Si en España nadie ha combatido el su
fragio universal con más ensañamiento que 
lo hizo»Sagasta; para él el sufragio univer
sal era la corrupción, la violencia, la anar
quía, el enemigo moral de la Monarquía y 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce' céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble. A los suscritores se Ies hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionalea. 

de la paz pública. Aceptó esta calamidad 
para atraerse á la izquierda, y al convertir
la en ley no hizo más que prestarse á este 
doloroso sacrificio que le impusieron los 
demócratas vencedores. 

Si su temperamento se lo permitiera, Sa
gasta se pondría colorado cada vez que sus 
nécios aduladores le atribuyen la conquis
ta del sufragio universal. Alguno de estos 
ha llegado al extremo de elevarle á la 
categoría de evangelista al lado de Rie
go, Espartero y Olózaga. E l que tal h i 
zo, se conoce que sirve más para cortesa -
no que para historiador, pues á no ser así 
no colocaría á don Práxedes por encima de 
los doceañistas que nos trajeron las gallinas 
del sufragio universal, ni borrara del calen
dario liberal á Mina, Arguelles, Calatrava, 
Mendizábal, Joaquín María López, Figue-
ras, Riyero, que contribuyeron tanto ó más 
que él á traernos la situación democrática, 
. Salta á la vista que el señor Sagasta ha 

sido empujado, sostenido, jaleado y re
prendido por los republicanos de todos los 
matices, no representando los fusionistas en 
esta algarada más que un papel secundario. 
Esta es la explicación de los vivas que se 
dieron y de los vivas qu^ no se dieron en 
todo el curso del viaje. Según la interpreta
ción auténtica de los inspiradores del viaje, 
los aplausos obtenidos por el señor Sagasta 
no iban dirigidos al reformador ni al buen 
ministro, ni al buen gobernante^ ni al ora
dor eximio, ni al jefe de un gran partido, 
pues le" niegan todas estas cualidades. Lo 
que ha dicho de él E l Globo, órgano del 
señor Castelar, en este artículo, la opinión 
que de él tiene formada E l Imparcial, ór
gano de la fracción democrática, se resu
men en estos párrafos: 

. ^N* Por las masas populares de Zaragoza 
ni por las de Barcelona se ha mirado á éste 
como hombre de Estado, ni como orador, ni 
siquiera como jefe de una gran agrupación 
polítÍ2a, sino como un símbolo. La deficien
cia de los discursos del señor Sagasta es 
sombra que destaca y pone más de relieve 
ese hecho.« 

A pesar de su aparente desenfado, E l l m -
parctal no es bastante franco; el papel que 
los organizadores del viaja confiaron al se
ñor Sagasta no fué el de símbolo, sino el 
de porta-estandarte de la revolución, y él, 
aceptándolo por debilidad de carácter ó 
por idiosincrasia revolucionaria, hará bue
na la afirmación del señor Castelar cuando 
le acusaba de ser eternamente demagogo en 
la oposición y la del general López Domín
guez cuando le achacaban el garantía de 
orden en las horas de su triunfo, no en las 
de su desgracia.» 

Como se ve, el señor Mañé y Flaquer 
no dice más que "verdades, aunque sean 
amargas, al señor Sagasta. 

Reglamento del Cuerpo de maquinistas 
de la Armada 

2.0 Con los traquiuistas del comercio que 
cueoten como tales cinco meses de navegac ión 
etectiva al vapor y dos años por lo menos de ejer
cer como Maquinistas, y entre este tiempo seis 
meses de prác t icas en fac tor ías . 

A r t . 6.° Las vacantes de segundos Maquinis
tas se p r o v e e r á n por rigurosa an t igüedad , siendo 
condición precisa para el ascenso no tener nota 
desfavorable en la hoja de servicios, haber nave
gado por lo menos cinco meses efectivos al vapor 
y contar dos años de embarco en buque armado. 

A r t . 7.0 Las plazas de primeros Maquinistas 
se p r o v e e r á n en la misma forma que las de segun
dos, es decir, por rigurosa ant igüedad entre los 
de la clase inferior que no tengan nota desfavo
rable en su hoja de servicios y lleven, cuando me
aos, dos años de embarco en buque armado y 
cuatro meses de navegación efectiva al vapor, 
montando^guardias como segundos Maquinistas. 

A r t . 8." Las plazas de Maquinistas mayores 
de segundase p r o v e e r á n por exámen de oposi
ción y con arreglo al programa entre los primeros 
Maquinistas que cuenten tres años de embarco 
mandando guardias y tres meses de navegac ión 
efectiva al vapor. ( A p é n d i c e núra. 3.) 

A r t . 9.0 Las vacantes de Maquinistas mayores 
de primera se p r o v e e r á n por rigurosa an t igüedad 
con los Maquinistas mayores de segunda que 
cuenten, cuando menos, tres años de embarco en 
buque armado y uno de cargo. 

Los que por causas ajenas á su voluntad no 
llenasen CD tiempo oportuno los requisitos de en-

I 
i barco necesarios para e! ascenso, queda rán re -
/ tardados hasta llenarlos; pero al ascender recu

p e r a r á n su puesto en el escalafón de la nueva 
clase como si hubiesen ascendido al correspon-
derles por an t igüedad . 

A r t . 10. Las plazas de Maquinistas jefes se 
p rovee rán por rigurosa ant igüedad con los M a 
quinistas mayores de primera que no tengan nota 

! desfavorable en su hoja de servicios. 
A r t . 11. Trimestralmente se remit i rán al M i 

nisterio por el Detall re lac ión nomina! de todos 
los Maquinistas que hayan cumplido el tiempo de 
embarco y de vapor necesario para el ascenso. 

A r t . 12. Los primeros] Maquinistas que no 
hayan solicitado examen cuan fose convoquen 
las oposiciones y les corresponda por sus servi 
cios, serán postergados sin derecho á reclamar 
mejora de antigüedad el día en que cumplido 
aquel requisito fuesen ascendidos. 

A r t . 136 Las solicitudes para tomar parte en 
las oposiciones de ingreso se .dirigirán al Capi tán 
ó Comandante general de los departamentos y 
apostaderos en djiya capital hayan de verificarse 
los exámenes , con ant ic ipación de quince dias, á 
lo menos, de la fecha en que deban aquellos dar 
principio, acompañándolas de la documentac ión 
siguiente: 

Partida de bautismo ó acta de nacimiento 

N Ü M . I .198 

del pretendiente legalizada en debida forma 
2.0 Certifi:acÍQ;i de la Autoridad local del 

pueblo de su residencia, qwe acredite ser el aspi
rante de buena conducta y no tener impedimento 
que le inhabilite p ira el ejercicio de cargos pú
blicos. 

Si el aspirante fuera de clase militar d e b e r á 
acompaña r á su instancia, que p re sen t a r á por 
conducto de ordenanza, la hoja de servicios con
ceptuada. 

Los procedentes de la maestranza de los arse
nales d e b e r á n acompaña r á su instancia, á más de 
los documentos expresados, certificación de con
ducta y aptitud expedida por el jefe de la agrupa
ción á que pertenezcan. 

^ A r t . 14. Los que hayan obtenido autoriza
ción para presentarse á exámen lo verif icarán 
donde se les designe el día que prevenga el 
anuncio oficial, y se les manifestará el sitio y hora 
en que han ds sufrir el reconocimiento médico . 

Para los efectos de este acto regi rá el cuadro 
de exenciones aprobado para la mar ine r í a . 

A r t . 15. Los aspirantes que por enfermedad 
ú otra causa debidamente justificada no puedan 
tomar parte en los exámenes el día que les corres
ponda, lo pondrán en conocimiento del Presiden
te del Tr ibuna l , y éste les seña la rá la fecha en 
que deban verificarlo, pasada la cual sa entende
rá caducado el derecho al exámen. 

A r t . 16. Para la calificación se esc r ib i rá por 
cada vocal de la Junta una papeleta, en la que se 
adjudique al candidato un número comprendido 
entre uno y veinte. Dividiendo la suma de los 
números asignados á cada individuo por el de v o 
cales de la Junta, se o b t e n d r á la nota que le co 
rresponda á aqué l . 

Para ser aprobado hab rá de obtener por lo 
menos la de diez equivalente á Bueno, en cada una 
de las materias que se expresan en el apénd ice 
respectivo. 

A r t . 17. Del resultado de los exámenes se 
formarán actas dobles firmadas por el Presidente 
y /ocales de la Junta, uña de las cuales se remi t i 
rá al Detall de Maquinistas para su archivo y 
la otra al Capi tán ó Comandante general del de
partamento ó apostadero para que, dir igiéndola 
á la Superioridad, se pueda expedir á los aproba
dos los nombram íentos correspondientes. 

A r . 18. Las Juntas de exámen se compon
drán : para aprendices Maquinistas y terceros Ma
quinistas, del ingeniero jefe de la agrupac ión de 
máquinas , como Presidente, un oficial subalterno 
del cuerpo general de la armada y otro del de i n 
genieros y tres Maquinistas mayores, procurando 
sean los que desempeñen las clases del profeso
rado. 

Para los exámenes de Maquinistas mayores de 
segunda se formará una Junta presidida por el 
comandante general del Arsenal, y de la cual se
rán Vocales el Jefe del ramo de Ingenieros, un 
Jefe del Cuerpo general, uao del de Ingenieros, 
un Maquinista Jefe y dos Maquinistas mayores. 

A r t . 19. Los exámenes para ingreso en el 
cuerpo como terceros Maquinistas, lo mismo que 
los de aprendices Maquinistas se verif icarán en 
los Arsenales de los Departamentos y Apostade
ros; para los europeos, y en el de Cavile para los 
ind ígenas , todos los años en la primera quincena 
del mes de Septiembre; y los de primeros Maqui
nistas para Maquinistas mayores de segunda, en 
la segunda quincena del mismo mesy en cualquie
ra de los tres departamentos. 

Dichos exámenes tendrán lugar ante'el T r i b u 
nal ya dicho con arreglo á los programas anexos 
á este Reglamento. 

\ r t . 30. El primer Maquinista que salga des
aprobado al examinarse para Maquinista maydr1 
de segunda no podrá repetir el examen m á s t j u e 
una sola vez, debiendo transcurrir cuando menos 
un año entre los dos exámenes , perdiendo el de
recho al ascenso si en el segundo no obtuviere la 
clasificación de Bueno por ío menos. 

A r t . 21 . Los Maquinistas que ingresen en el 
cuerpo, quedan desde luego obligados táci tamen

te a servir en él, cuando menos ocho años conse
cutivos, en I . inteligencia de que sin llenar este 
requisito no p o d r á n obtener su s e p a r a c i ó n . s i n o 
por causas debidamente justificadas, por enfer
medad grave ú otra aná loga adquirida en el ser
vic io . 

A r t . 22. Los primeros, segundos y terceros 
Maquinistas para adqu i r i r l a aptitud exigida en 
los exámenes que deben prestar, as is t i rán á las 
escuelas de maestranza, donde rec ib i rán por los 
Maquinistas mayores que se designen y bajo la 
di recc ión de los seño re s Jef ÍS de Ingenieros de 
los departamentos respectivos la ins t rucc ión t é c 
nica con la ex tens ión que marca el program . 

S u s l i M o s , f/ i í i ít í t v i t i t i e s 
y v e c a t w j f e n s a s s 

A r t . 23. L o s maquinistas de la armada ten
drán los sueldos y gratificaciones que á continua
ción se expresan: 

Maquinistas jefes, 5.100 de suefdo y 2.700 de 
g r a t i f i d ó n de embarco. 

Idem mayores de pr imera , 4.500 idem y 1.800 
idem. 

Idem i d . de segunda, 3.950 Id . y 1.800 d e i d . 
Primeros maquinistas, 3.000 id , y 1.152 de i d . 
Segundos i d . , 2.200 i d . y 936 de i d . 
TercerosJd. , 1.800 id . y 720 de i d . 
Aprendices Maquinistas, 900 i d . y óoo d e i d . 
Los primeros, segundos y terceros Miquiaistaa 

cuando tengan^ cargo, p e r c i b i r á n además d é l a 
grat if icación asignada á su clase las cantidades s i 
guientes: 

Primeros Maquinistas, 528. * 
Segundos i d . , 504. 
Terceros i d . , 480. 
De los diferentes haberes consignados á los 

Maquinistas t endrán en Ultramar el doble vellón 
embarcados y doble fuerte en t ierra . 

Los sueldos en uso de licencia se a b o n a r á n en 
la misma p r o p o r c i ó n establecida para los demás 
cuerpos de la armada. 

Cuando á juicio de sus jefes sean acreedores á 
alguna recompensa se les concede rá con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de recompensas vigentes de 
la armada. 

A r t . 24. Las gratificaciones de cargo de loa 
Maquinistas se rán satisfechas con arreglo al des
tino que d e s e m p e ñ e n , sin tener en cuen ía la c l a 
se á que pertenezcan. 

A r t . 25. Las gratificacioqes de los Maquinistas 
mayores embarcados en los OTques que no es tén 
en completo armamento s e r á n rebajadas, aun 
cuando tengan el cargo de los aparatos, en la mis
ma p ropo rc ión que la de los jefes y oficiales de 
los otros cuerpos de la armada. 

A r t . 26. Para loa Maquinistas ind ígenas de 
^Filipinas el sueldo y grat i f icación de embarco 
anuales se rán los siguientes: 

Segundos Maquinistas, 2.940 pesetas de sueldo 
y 936 de gra t i f i cac ión . 

Terceros Maquinistas, 2.172 de i d . y 720 de 
idem. 

Los expresados sueldos fijos solo están abona
bles á los Maquinistas indígenas de anterior o r 
ganización; pero los que con arreglo á las dispo
siciones de este reglamento ingresen de aquella 
procedencia, no pe rc ib i r án más que el sueldo co
rrespondiente á ios de su misma clase ea E u 
ropa. 

A n . 27. E l cuerpo de Maquinistas de la arma
da en lo que se refiere á la disciplina, se reg i rá 
por los preceptos de las leyes. Cód igo , ordenan
zas y reglamentos vigentes para los demás cuer
pos de la armada. 

A r t . 28. L^s jefes de quienes directamente 
dependan los Maquinistas en el destino que des
empeñen fo rmula rán los informes reservados, lo 
mismo que se verifica en los demás cuerpos de la 
armada. 

A r t . 29. Los Maquinistas que al ser concep
tuados obtengan notas de demér i to se rán poster
gados para su descenso, al cual no p o d r á n aspirar 
hasta que obtengan buenas notas en dos califica
ciones sucesivas. 

L a clasificación definitiva, según las anteriores 
notas, corresponde á la Junta de revisión del m i 
nisterio, y de eer confirmada por éste se notifica
rá alinteresado. 

A r t . 30. Todo Maquinista que se halle poster
gado por las causas anteriormente expuestas p o 
drá presentar en debida forma la rec lamación á 
que haya lugar. 

Este recurso lo in fo rmarán : 
i.0 El jefe que redac tó el informe causa de la 

p o s t e r g a c i ó n . 
2. ° L a j u n t a de revis ión correspondiente. 
3. ° L a Dirección general del personal. 
4.0 La Junta clasificadora del ministerio. 
Oidos estos informes, el ministro reso lverá en 

dif ini t ivasin ulterior recurso. 

Míe ift snHílft. fifít CMevita 
A r t . 31 . Los Maquinistas pueden dejar de fi- 1 

gurar en sus respectivos escalafones por b s s i 
guientes conceptos. 

Por solicitud pidiendo la licencia absoluta. 
Por sentencia del Consejo de Guerra. 
Por ret i ro del servicio, bien sea por edad ó á 

solicitud de los interesados. 
A r t . 32. Los Maquinistas con t inuarán disfru

tando los haberes pasivos que gozan actualmente. 
A r t . 33. A los Maquinistas que en las faenas-
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do su profesióa queden inúti les para el servicio 
de mar, según la sumaria que al efecto se forma
rá se p r o c u r a r á tenerlos destinados en t ierra, y 
si h iputilidad fuere absoluta, t endrán el mismo 
derecho á invál idos que los demás cuerpos de la 
armada. 

A r t . 34. Loa Maquinistas d é l a armada usarán 
el uniforme siguiente: 

Los Maquinistas Jefes y Mayores de primera 
y segunda tendrán marinera para traje de abordo 
levita para diario, frac para gala y como prenda 
de abrigo el capote, pe rmi t i éndose les el uso de 
la capa que llevan los Oficiales. L leva rán los M a 
quinistas Jefes en las bocamangas un galón de 
oro y otro de plata, iguales á los de Tenientes de 
navio de primera; pero sobre fondo verde; los 
Maquinistas mayores de primera y segunda, tres 
galoncitos de oro, iguales á los de los Oficiales 
los primeros, y dos los segundos, sobre fondo 
verde. Los primeros Maquinistas usarán marine- i 
ra para diario y l e v i t i para los demás actos, y 
como prenda de abrigo el capote, en cuyas p ren 
das l levarán un galón en forma de hélice como el 
que usan actualmente, con un cordoncillo á cada 
lado; los segundos Maquinistas marinera con el 
mismo galón y un cordoocillo bajo él, y los ter 
cero? Maquinistas la misma prenda con el expre
sada ga lón . 

En la gorra llevar án las mismas insignias qud 
ea la boca manga, usando los Maquinistas Jf-feg 
Mayores de primera y segunda y primeros Maqui
nistas el escudo con ancla orlada y corona, y los 
segundos y terceros Maquinistas el ancla y ' coro-
na simplemente. 

Los aprendices de Maquinistas usa rán el traje 
de la Maestranza embarcada. 

Por distintivo del Cuerpo, en cada lado del 
cuello de las prendas de uniforme l levarán una 
hélice de tres alas enlazada con una an:la borda
da ?.n oro los Maquinistas Jefes y Mayores de pr i 
mera y segunda, y el mismo distintivo de metal 
dorado á fuego las clases inferiores; las dimensio
nes de este distintivo serán las del dibujo ad
j u n t ó . 

Los Maquinistas Jefes y Mayores de primera y 
segunda usarán el mismo sable que^actualmente 
con c inturón y tirantes negros para el traje de 
diario y con cordones de seda azul y oro para e l . 
de gala, así como el revó lver reglamentario. 

Los Maquinistas subalternos usarán el arma
mento que se les asigne en el plan de combste 
de su buque respectivo. 

Los asimilados á Jefes y Oficiales usarán el 
sombrero de gala. 

Oficial de guardia, quedando los terceros coman
dantes con las atribuciones que las disposiciones 
vigentes les confieren. 

A r t . 43. Para el manejo y conservac ión de 
las máquinas del buque, ssí de vapor como e l é c 
tricas ó h id ráu l i cas , el Maquinista que esté al 

te de navio ingeniero naval D . J o s é Oliver y Ro-
landi que se hallaba destinado á la comisión de 
Marina t o Inglaterra como agregado á la embaja
da, ha sido nombrado para reemplazarle en aquel 
destino t i oficial de Igual empleo D . J o s é G ¡reía 
Lomas y Ruiz de Mier por real orden de 35 del 

trente de ellas se a t end rá en un todo, bajo la más | actual, dejando sin efecto la de 8 del mismo por 
estrecha responsabilidad, á las ó rde oes recibidas ' A T»** ^̂  H«»01;̂ k̂  A ̂ A „1 J_ — 
de su comandante, ya sean directas ó transmiti
das por los otros jefes ú oficiales de guardia* 

de 

A r t . 

i*>s tnmquiniaiaa CMibnrcntios 
y sus obiigneianes 

A r t . 35. Todo Maquinista de la Armada al 
embarcar se p r e s e n t a r á al Comandante del b u 
que á que ha sido destinado, al segundo y tercer 
comandante ú oficial encargado de la máquina y 
á los Maquinistas más car:,ctenzr.dos que hubiese 
en el mismo. A la orden de embarco de los p r i 
meros, segundos y terceros Maquinistas, acom
p a ñ a r á un pliego cerrando dirigido al comandan
te con la cop«'a del historial desde su ingres-. en 
el servicio con especificación de circunstancias y 
procedencia, documento que con las debidas ano
taciones a c o m p a ñ a r á siempre á dichos Maquinis
tas en sus trasbordos ó cambios de destino. 

Cuando b s M a r i n i s t a s Jefes y Mayores sean 
baja en un destino para ser alta en ot ro , d e b e r á n 
los Jefes de quienes aquellos depend ían d i r ig i r 
bajo sobre cerrado los informes reservados á los 
Jefes á cuyas ó rdenes pasen. 

A r t . 36. Los embarcos y desembarcos de los 
Maquinistas se d i spondrán por los Mayores Ge
nerales de los Departamentos ó Apostaderos en 
la misma forma que se efectúan en los demás 
Cuerpos y clases similares. 

A r t , 37. O c u p a r á n á bordo el alojamiento es
pecial destinado á los Maquinistas en el repar t i 
miento del buque, el cual se p r o c u r a r á sea siem 
pre en la inmediación de la« m á r 

43. S e r á además de su obligación y res
ponsabilidad llevar escrupulosamente el cuader
no de vapor y cuantos libros registros exige el 
desempeño de sn cometido; procurar la mayor 
economíá en el consumo de los ar t ícu los , en cuan-
to sea compatible con el funcionamiento eficaz de 
las máquinas y aparatos y su debida conserva
c ión , cuidando de que se usen tan sólo para los 
fines á que están destinados, para lo cual firmará 
la conformidad en los documentos que entregue 

y j el Maquinista encargado de efectos de consumo; 
o b s e r v a r á la mayor vigilancia en las máquinas 
principales y demás aparatos que estén bajo su 
inmediata d i recc ión , practicando de tiempo en 
tiempo una inspección minuciosa de las calderas 
para cerciorarse del estado de solidez de sus 
planchas, de los estays y tirantes, y del ajuste de 
los tubos á sus placas respectivas; cu idará por si 
y hará cuidar á sus subordinados de la limpieza y 
conservac ión de todo, como también de la eco
nomía de los efectos de consumo, no eximiéndose 
de la responsabili lad correspondiente por la f a l 
ta de observancia de este precepto. Avisará con 
la posible ant ic ipación al comandante por con
ducto del tercero y oficial de derrota de cualquier 
defecto ó^novedad que advirtiese en las m á q u i 
nas, para su pronta r epa rac ión , cuidando con es
mero de ejecutar sin pérd ida de tiempo los ajus
tes y composiciones que en ellas se ofrecieron y 
sean susceptibles de efectuar con los recursos de 
abordo para evitar daños que en lo sucesivo p u 
dieran ser más cons ide rac ión ; man tend rá las ca l 
deras perfectamente secas interior y exteriormen-
te, avisando al comandante por el conducto i n d i 
cado de las filtraciones que pudiera haber sobre 
ellas ó sobre las diversas m á q u i n a s ; cu ida rá de 
que se piquen con la posible frecuencia las i n 
crustaciones que se formen interiormente. IgusI 
cuidada tendrá con IÓS máquinas imp id i éndo los 
depós i tos de agu s en l"s cilindros y cajas de vál
vulas y el contacto prolongado del bronce de los 
collarines ó cajas de los empaquetados con las 
barras ¿e.los émbolos y demás accesorios, mo
viendo algo las máquinas diariamente, y en las 
de gran potencia que tienen aparato de vapor pa-
ra moverlas, se le hará funcionar un día por se
mana para que den cuando menos una resolución 
completa; r e conoce rá con frecuencia los cojine
tes, las chumacera?, los empaquetados, los g r i 
fos, las cajas de válvulas , las diferentes válvulas 
de las calderas y demás accesorior- para cercio
rarse de sus buenas condiciones y remediarlos 
defectos que notase con los elementos de que dis
ponga, y si no pudiere efectuar alguna obra por 
falta de recursos, da rá parte al comandante por 

a que se destinaba á este último 4 obras 
quinaria en los astilleros del Nerv ión . 

—Por real orden de 26 del mes últ imo se 
concedió el examen para la clase superior inme
diata al segundo maquinista D . Francisco Palo
mino Suarez. 

—Se p re sen tó de la licencia que disfrutaba 
tercer contramaestre Victoriano L ó p e z Pita. 

Resoluciones: 
Se ha concedido abono de gratif icación por el 

destino que desempeña a! subinspector de sani
dad D . Rafael Calvo. 
^ - r - A l contador de fragata D . Emil io! Ripol l 
Sánchez se le conceden dos meses de licencia. 

—Para cubr i r l a vacante en laclase de capita
nes de navio producida por el jefe de aquella 
g raduac ión D . Jacobo Várela y Torres han sido 
promovidos: á capi tán de navio, D . Eugenio V i -
liarino y Carrasco; á capi tán de fragata, D . F e 
derico Reboul; á teniente de navio de primera 
clase, D . Miguel Basab rú . y á teniente de navio, 
D . Joaqu ín F o n t á n y Santa Marina. 

—Han sido promovidos á alféreces de navio 
los guardias marinas D . Ramón Navarro y M i r a , 
D . Federico Blein y Llanos, D . Antonio de la I n -
cera y Bustamante, D . Emilio Villavicencio y 
L l ó r e n t e , D . Ensebio Barreda Mart ínez, D . Fran
cisco Javier Lafora y Calatayud, D . Lorenzo M i -
lá y Batlle, D . Serapio Ros y Lizana, D . Mario 
Ortiz F e r n á n d e z , D . Enrique Marra L ó p e z y Zu-
lueta, D . Rogelio Rodr íguez de la Presa y L ó 
pez, D . J o s é Diaz y Arias Salgado y D . Juan 
Disdier y Croque. 

Dicen de Madrid que el martes se ha reunido 
el Centro técnico de la armada para ocuparse en 
el despacho de varios expedientes. 

F o n d e é en Cartagena el cañone ro E u l a l i a . 

el conducto debido para que se facilite el auxilio 
de los talleres, con arreglo á lo que es té precep
tuado para éstos caaos. 

A r t . 44. Cuando se presente en el curso de la 
navegación la. necesidad inmediata de la compo
sición ó reemplazo de algún ó r g a n o ó pieza, para 
cuyo logro se hiciera preciso modificar el régimen 
de las máqu inas , el Maquinista lo p o n d r á en co
nocimiento de su inmediato jefe, el oficial encar
gado de las mismas, á fin de que este úl t imo, des
pués de reconocida aquella necesidad, ó aprecia
da por él en la extensión que estime conveniente, 
dé noticia circunstanciada del caso pl comandante 
del buque. 

A r t . 45. El Maquinista más caracterizado, 
cumpliendo con las ó r d e n e s que reciba al efecto 
del oficial de las máqu inas , s aca rá diagramas de 

pre en . i n m e d i a c i ó n de las máqu inas . A r r a n c ó ^ T j ^ ^ l l ^ ^ d a ^ ^ u Ü 

r ^ u ^ terorme'nte^conlaconLrrencTa'drotra ' s no-
y segunda con los demás Oficiales del buque, taciones que se hagan en el mom-ntode determi 

d e ^ s d ^ í o s ^ J c L T e s " ^ TH E, ™ ,a ̂  * ^ r : las de v e " d det b q " , 
después de los Oficiales patentados. Los demás su estado de desplazamiento actual v el oue sea 
Maquinistas fo rmarán un rancho presidido por el dable comprobad de la limpieza d« susfondos 
mas antiguo, a excepción de los aprendice^ que pueda estudiarse la utilización baio las diversas 
contmuaran arranchando con la Maestranza.' influencias de mar y v i ^ n " que durante lá nave 

Navegando de transporte en buque del comer- gación se dejen sení i r ' q 
cío se abonara pasaje cen alojamiento de p r ime- A r t . 46. E l mismo Maquinista, en lo ouecon-
n n W ? / 3 * OS HMa<íUID,Sta9 Jefes y M a y ^ s de cierne al turno de actividad por q e h ya^ de pa" 
m e r o " ^ ^ ' ,0S Sar l0S CUerPOS de " I d e r a s ^ c u a L o s'e n a v e g ó 
meros, segundos y terceros Maquinistas, y en con velocidades reducidas, o b r a r á con suieción á 
ercera de preferencia á los aprendices Maquinis- las instrucciones de su jefe\-nLdiato ó T n ' " 

tas; y v.ajando por t ierra, se a b o n a r á el pasaje en vio consentimiento s u y Í , s i T s u propia Lici t é 
pr mera a los Maqu.mstas Jefes; en segunda á los va partiese la indicac . in de la convenienci Te n-
raTíos demá1:"111"3 ' * ^ d de ̂  ó ^ h o s 

A r * „ » A I L , aParatos, ya con el fin de practicar en ello? l ige-nut l 4 • ímbarcaIr eD. c u a d r a un Maqui- ras reparaciones ó limpias, ya con el no menos 
mstajefe, si no hay en la cámara del buque un importante de mantener á todos en un estado de 
camarote destinado para él, alojará en el del Ma- uso más uniforme posible 

r^T^dZZ^ , A r t - 4 7 - S i e m P - e l buque entre en dique 
d 0 X 7 e g T í ^ 7 ̂  S U C e S ™ e P0r * varadero, bien sea p . r l limpiar sus L-

A , * „ T »T • • "7 f' dosj b,eQ P3ra remediar cualquier aver ía del C 3 S -
A r t 39. Los Maquinistas Jefes y Mayores no co ó de las m á q u i n a s , el Maquinista máa caracte-

se podran ausentar del buque s n permiso del co- rizado examinará y r e c o n o c e d escrupulosamente 
mandante segundo o tercero y los Maquinistas los grifos ó v á l v u l L de Kingston, desdados para 
subalternos sm el permiso del segundo ó tercer el servicio de las calderas y condensadores os 
comandante, coa la autor ización del Maquinista tubos de descarga, bocina de los codastes so
mas caracterizado y anuencia del oficial de guar- I porte de las hél ices, doscos del empajersi L tu" 

A* ln n . , , I viese exteriormeate, rectificando las l íneas de eies 
A r t . 40. Corresponde a los Maquinistas Jefes j de todo el aparato motor, y, en una palabra ío 

n los Departamentos y Apostaderos t Mne l-,o 
ó embarcados en escuadra, inspeccionar la bue
na conse rvac ión , aseo y pconomía en las m á q u i 
nas de los buques que la compongan ó de los a r 
mados y desarmados en los Arsenales; presen
ciar las entregas de cargo de los Maquinistas, 
dando cuenta al Mayor General del estado en que 
se verif icó, y llevar á las ó rdenes del Mayor G e 
neral el alta y baja del personal de Maquinistas y Del departamento 
€L AT.Í' T5!1̂ 6' • • . , . . Hab i éndose restablecido de su enfermedad el 

A r . 4 ! Los M- ̂ i m s t a s ^ o n e l c a r g o d e l a s alférez de infantería de marina de la escala de 
Maquinas de un buque son los Jefes inmediatos | reserva D . Pedro López y Dieguez, se ha presen-

tado á prestar el servicio de su clase en el arse-

El retrato que S. M . la Reina Regente ha re 
galado á la señora de Martínez Rivas, en recuer
do de su presencia al solemne acto de la botadura 
al agua del cfucero Infanta Marta Teresa, está 
encerrado en un ar t ís t ico m^rco guarnecido de 
brillantes ^ dominado por dos anclas que sostie
nen una corona real. 

domicilio de és te , hotel de L a Ferrocarr i lana , 
reclamando su equipaje, p re tens ión á lo que el 
dueño de la fonda se negó ínterin no se les p r e 
sente un poder en toda f )rma para recojer el tal 
equipaje. 

E l s e ñ o r Rodrigo a b o n ó al s eño r Suáfíez la 
quincena anticipada el jneves 37.» 

. y por c o n 
pesetas la fracción ó d é -

El vapor Sayones que salió de! puerto de Gijón 
á las diez y media de la noche del domingo des
pués de haber cargado ca rbón en ios doks, chocó 
á los pocos ¡estantes de dej .r la boca del muelle 
viejo con un vapor inglés que también salía, y 
que había estado cargando manzanas en el mue
lle de Fomento. 

Los desperfectos que ambos vapores han suf r i 
do son de poca cons iderac ión . 

Han entrado en el puerto de Barcelona, de 
arribada forzosa, gran número de buques, y han 
zozobrado varias barcas á causa del gran tempo
ral que se siente en toda la costa. 

•e! íiitorior 
E l s ábado 13 de la próxima semana t endrá l u 

gar la entrega en caja de los mozos alistados para 
el reemplazo del año actual, en la planta baja del 
edificio que ocupa la diputación provincial . 

_ Por el gobierno de provincia se concedió auto
rización á los tripulantes de la goleta de guerra 
inglesa Lapwtng) para colocar una lápida en el 
ja rd ín de San Cár los , alusiva al naufragio del 
Serpent. 

H á b l a s e de un concurso de escultores gallegos 
con motivo de llevar á efecto la erecc ión de una 
sstá tua que debe perpetuar la memoria de un 
virtuoso y sabio personaje, admirado por el cen
tro docente de Santiago y querido de todos sus 
habitantes; proyecto felizmente iniciado por la 
respetable Sociedad Económica y dormido tal 
vez hasta ahora por algún inesperado fracaso en 
su primer paso. 

En vir tuJ de^ acuerdo d é l a Jnnta de adminis
tración y trabajos, se anuncia á pública licitación 
ante la de subastas, que se const i tu i rá en ía casa 
Comandancia general del arsenal, y s imul t ánea 
mente en la Comandancia de marina de la Coru-
ña , el día y hora que oportunamente se des igna rá 
en la Gacela de Madrid y Boletin oficial la pro
vincia de la C o r u ñ a , la subasta de las obras de 
un cielo raso en los almacenes de San Campio 
pertenecientes á la 1 / s e c c i ó n , 2.a subdivisóu del 
almacén general, bajo el tipo de 8 688 pesetas. 

j de todo el aparato motor, y 
destinados en los Departamentos y Apostaderos | dos b s accesorios ó parte de las máquinas 'que 

no es posible r e c o n o c e r á flote, cuidando de que 
antes l e salir del varadero queden en perfecto 
estado de servicio, de lo cual d a r á 
cri to al comandante. 

parte por es-

En Comillas ha fallecido el gerente de la Com
pañía T r a s a t l á n t i c a , nuestro apreciable amigo 
don J o a q u í n P i é l a g o . 

E l señor P ié lago se hallaba en la plenitud de la 
vida. 

Bra hijo del general del mismo apellido 
pol í t ico del finado don Antonio L ó p e z . 

é hijo 

E l próximo sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 10 del próximo mes de Diciembre ha 
constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pese
tas cada uno, divididos en décimos 
siguiente á razón de 10 
cimo. 

Los premios han de ser 832, importantes 
1.314.000 pesetas, distribuidas de la manera s i 
guiente: 

Un premio de 250.000 pesetas; uno de 135.000; 
uno de 60.000; uno de 30.000; uno de 30.000; 11 
de 5.000; 713 de i .ooó ; 99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una para los 99 números restantes 
de la centena del premiado con 350.000 pesetas-
dos ídem dc|3.25o idem para los números anterior 
y posterior al del premio mayor; dos ídem d e 3 . t ; o 
para el premio segundo. 

Con motivo de celebrar hoy la fiesta de su pa-
trona Santa Bá rba ra el arma de art i l ler ía visten 
de gala las tropas de este cuerpo. 

Inochc se s i rv ió á la tropa una comida extra
ordinaria en el baluarte del Infante, pe rmi t i éndo
le algunas distracciones dentro del cuartel. Los 
sojdados disfrutaron de una expans ión en que no 
r iñeron la alegría y la disciplina. 

Hoy por la mañana asistieron á la solemne 
función religiosa que se ce l eb ró en la capilla del 
carmen. Asistieron también á este acto los jefes 

y oficiales del arma residentes en esta ciudad. 
Por la noche c o r o n a r á n estos la fiesta coa ua 

expléndido banquete. 
Mañana se d i rá una misa de réqu iem por el 

alma de los artilleros Lllecidos durante el a ñ o . 

Se hallan detenidos en la estación telegráfica de 
esta ciudad los siguientes despachos: 

Rosario Pena, calle de Galiaao. 
Angel Baltar, sin más señas . 

Crónica electoral 
E l pobre Correo Gallego con el agua al cuello 

sin resto de esperanza, ni siquiera para el cuarto 
lugar, esta haciendo lo que aquel que cantaba pa
ra disipar el miedo, ó hacer creer que no lo te
ma. 

En su número de ayer dice que la derrota de 
nuestros amigos es segura, y como testimonio de 
su profecía copia un párrafo de! imparcial pe r ió 
dico L a Vos de Galicia. 

Aparte de esto, ahora se dedican los tres de la 
candidatura fusionista á restar nombres de sus 
companeros para alcanzar el suspirado cuarto lu
gar que encuentran los tres muy verde. 

Ya no faltan más que tres dias, y bueno es que 
se vaya acostumbrando á la ¡dea del fracaso para 
librarse de sorpresas desagradables. 

L a Vox de Galicia dijo y E l Correo Gallego se 
a p r e s u r ó a copiar, que habían ganado las oposi-
cionrs en ¡a elección de ¡n t e rvea to re s vemiinue-
ve mesas y ocho los m¡n¡stcria!es, y el resultado ha 
sido de diez mesas integras los conservadores, 
doce de mayoría y todas, absolutamente todas las 
demás intervenidas; r-sultando en total 
C U A R E N T A Y S E I S I N T E R V E N T O R E S 
C I E N T O T R E I N T A Y C U A T R O de O P O S I C I O N lÓ 
cual es bastante disdnto de lo que han publ ic ldo 
ambos pe r iód icos . 

Por supuesto que la mejor prueba de que los 
mismos teman concienda de que el canard xxo pa
saba, está en qae han dado la not¡c¡a como una 
cosa muy sencilla y sin el menor comentario. Y 
por no hablar ni siquiera han dado cuenta del 
escándalo de la comis¡ón prov¡nc¡al del censo 
que sera sometida á los Tribunales de Justicia. 

A l aproximarse la batalla, se ván recibiendo 
los partes del estado de las fuerzas en las ^ s e c 
ciones del distrito, cuyos partes no puedeo ser 
mas satisfactorios para nuestros amigos. 

El Boletin Oficial de está provincia, correspon
diente al día de anteayer, publica una circular del 
señor gobernador c iv i l , que copiamos ín teg ra . 

Dice así : • 
«Los señores alcaldes de los ayuntamientos ea 

que ha de verificarse elección de Diputados p r o 
vinciales el día 7 del corriente, me remi t i rán des-
pues de efectuada aquella, y por el primer correo 
precisamente, los siguientes datos: 

V* Relac ión de candidatos, expresando la vo
t a r o n obtenida por cada uno en las respectivat 
secciones del t é rmino municipal. 

3 . ' N ú m e r o de electores del ayuntamiento que 
han tomado parte en la vo tac ión , y 

3-° N ú m e r o de protestas, quejas ó denuncias 
presentadas en cada Sección electoral. 

Sin perjuicio de remitirme dichos datos, me co
municarán con toda urgencia, va l iéndose de la 
estación telegráfica más próxima y de propios 
montados si fuere preciso, la votación total obte
nida en el ayuntamiento por cada uno de los 
didatos. 

C I É N T O 
A D I C T O S y 

can-

{Se continuará.) 

de aquellas, au ique subordinados por completo 
y sin excepción alguna al Comandante del buque, 
f por delegación de éste á los Jefes del mismo y 

< 

La prensa d é l a vecina ciudad nos comunica la 
siguiente noticia: 

«En el tren-correo de anteayer se ha fugado de 
la C o r u ñ a el tenor señor Suáñez . 

Dícese que el señor Suáñez tenis, además de 
la contrata con el señor Rodrigo, firmadas otras 
dos: una para Milán y otra para Portugal. 

, Un representante de una de las compañías con 
ae este departamento ias cuales tenía contrata ae p r e s e m ó d 

- P o r consecuencia del fallecimiento del tenien- 1 pués de haber marchado el señor Suáñez en el 1 

En el t e a t r o / e ^ a , y durante la representa
ción de una de las zarzuelas, le fué sus t ra ído ua 
g a b á n a uno de los empleados en los trabajos de 
escenario. 

Avisados de esta ra t e r í a los agentes de orden 
p u b l i c ó s e pusieron en persecuc ión del autor de 
este hecho, sin que podamos saber hasta ahora 
el resultado de sus pesquisas. 

Esta tarde de tres á cinco amen iza rá el paseo 
de Herrera la música de infanter ía de Marina. 

Ayer tarde a b a n d o n ó el dique de la Campana 
el vapor inglés Cuningsby a m a r r á n d o s e á uno de 
los muertos de la d á r s e n a . 
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L A M O N A R Q U I A 

Hoy ó mañana sa ldrá de este puerto d i r ig i én 
dose á uno de los arsenales de Ingla ter ra , con ob
jeto de hacer las reparaciones que de prestado se 
le han hecho aqu í . 

Anteayer iban examinados en Madr id del p r i 
mer ejercicio 150 aspirantes á sobrestantes. E n 
tre hoy y mañana conclu i rá de examinar el t r ibu
nal á los 386 que lo tienen solicitado. 

Seguidamente se ce l eb ra r án los exámenes o ra 
les. 

Efectos del frío. 
En Valladolid día i ,0 . 
« H o y ha hecho en esta capital un frió tan inten

so, que el canal de Castilla se ha helado comple
tamente. 

Las noticias recibidas de diversas regiones de 
esta provincia acerca del estado de los sembrado 
son desconso ladoras .» 

En Lugo día 3: 
«Ta l ha sido la intensidad del frió sentido ayer 

en esta capital, que á las ocho de la noche se tuvo 
conocimiento en la alcaldía de haberse helado el 
agua en los caños de las fuentes p ú b l i c a t , cosá 
que no se recuerda haber ocurr ido hace más de 
50 a ñ o s . 

T a m b i é n se nos dice que el Miño empieza á he
larse por distintos sitios.» 

E l Mendo de Betanzos, hac iéndase eco de una 
pregunta nuestra tespecto á la compañ ía que se 
anuncia para actuar en el teatro Alfonsetti^ de 
aquella ciudad, nos hace á su vez la siguiente: 

«¿Tiene segunda parte la pregunta de LA MO
NARQUÍA?» 

No, colega, la que tiene segundas partes es la 
compañía aludida. 

Ayer por la mañana falleció repentinamente un 
vecino de la calle de Pardo Bajo que ejerce la in 
dustria de cocer barro . 

Con destino á la Amér i ca del Sur salieron hoy 
del puerto de la Coruña los vapores Koln j E l b e , 

E l señor presidente de la audiencia te r r i to r ia l 
ha acordado nombrar para presidir las juntas de 
escrutinio que debe constituirse en esta ciudad el 
11 del actual Diciembre al s eño r don Luis R o 
dr íguez Vicente. 

Industria naval 
A los telegramas dirigidos por nuestro alcalde 

á los s eño re s presidente del Consejo de Ministros 
de Marina, han contestado éstos con ios siguien
tes: 

«Como he dicho á las corporaciones provincia
les de la C o r u ñ a y Pontevedra, que han telegra
fiado en igual sentido que V . S., el asunto está 
en el Consejo Superior, y el gobierno, el ministro 
y el indicado consejo se hallan animados de los 
mejores deseos hacia la industria naval de esa r e 
g i ó n . — E l Ministro de Marina.* 
• E l señor presidente del consejo dice lo que s i 
gue: 

«Está el expediente de los avisos á informe de 
la junta técnica de Marina, y c e l e b r a r é que el go
bierno pueda complacer los deseos de F e r r o l . » 

Hemos sido galantemente invitados por el pre
sidente del Centro Recreativo para el concierto y 
baile que t end rá lugar el s ábado p róx imo en cuya 
velada se d a r á á conocer por primera vez el doble 
sesteto que dirige don Benito Vilumbrales y que 
e jecutará el siguiente programa: 

PRIMERA PARTE 
i . * «La Part du Diable» , Obertura , por el 

doble sesteto. Auber. 
3.0 «Ayre Var iado» ,para clarinete, por el se

ño r L ó p e z (don Lutgardo) . B e r r . 
3. • «El Valle , Melodía», por el doble sesteto. 

Gounod. 
4. " « F r u m e A o f den O c e a n » , Walzer , por el 

doble sesteto. Gung^L 
SEGUNDA PARTE 

i . " «Gugl ie lmo T e l l » , sinfonía por el doble 
sesteto. Rossini. 

a.' «Cé lebre T a r a n t e l l e » , para piano, por el 
señor Braña (don Eduardo). Goitschalk. 

3.0 « P a r a p h r a s e » , melodía, por el doble seste
to. Sohullste.. 

4.0 «Sueños de a m o r » , Walzer, por el doble 
sesteto. K a n lie h. 

Ayer ha salido para Madrid el inteligente inge' 
niero de la casa de V i l a y C.a don A n d r é s A . C o 
rnerina. 

Ha fallecido repentinamente en Cádiz el primer 
maquinista de la armada don Domingo Cotón , em
barcado en el crucero Injantd Isabel. 

Era hijo del Fer ro l y entre el cuerpo de ma
quinistas gozaba de gran prestigio. 

L a marina ha perdido un antiguo y competen
te servidor cuya hoja de servicios es de las quo 
se recomieadan por si solas. 

E l finado es sorprendido por la muerte, cuan
do después de larga ausencia en la A m é r i c a del 
Sur regresa á la madre patria y en su espír i tu 
bullía la halagadora idea de venir al Fer ro l á 
abrazar i su familia. 

Nos asociamos al profundo dolor en que harsu-
mido á esta tan inesperada desgracia. 

En Romea 
Indudablemente ha llegado para nosotros la 

temporada de los fenómenos: pr imero, el fenóme
no político que nos permite ver el nombre de un 
aspirante á la Diputac ión provincial en la candi 
datura monárqu ica y en la republicana á la vez; 
segundo^el feuómeno meteoroiógico que viste de 
toquillas blancas ios tejados y hace descender la 
columna te rmomét r ica algunos grados, como si 

se tratara de un deshonoramiento; y tercer f e n ó 
meno, el fenómeno lírico que se nos metió por las 
puertas en forma mic roscóp ica , en estos momen
tos, precisamente, en que halagados por grandio
sos proyectos, como el del ferrocarr i l , parec ía 
que ya no deb íamos fijarnos en pequeneces. 

E l enjambre de artistas que anoche hizo su de
but en Romea tiene el privi legio de ejecutar obras 
escritas para actores formales. No son, en su i n 
mensa mayor ía ; genios que se anticipan, sino me
ras figuritas mecán icas , que vienen á sustituir á 
los fantoches. P e q u e ñ o s personajes vivos que ha
blan, cantan, declaman, accionan, bailan, saltan 
y gr i tan, respondiendo á un curso de estudios 
p rác t i cos . Se vé el art if icio, y sin embargo el 
ánimo no se cansa, porque la cosa no puede ser
vírsele al públ ico en más p e q u e ñ a dosis. Hay 
actor que no levanta mucho más de medio metro 
del suelo. 

Merece especial mención e l ^ ^ V P a l o p que hizo 
en Y a somos ires\wa tío au tén t i co , mirado con 
los quevedos invertidos. 

Posee una voz que parece imposible salga de 
una caja tan reducida, y no le falta precocidad 
para imprimir á la declamación tonos de verdad 
ar t ís t ica . Tiene inflexiones, se mueve; resulta un 
actor embrionario. 

E l cuerpo coreográf ico á la altura de la mayor 
de las bailarinas. 

Hubo aplausos nut r id ís imos . E l púb l ico , bas
tante numeroso. 

En resumen: la compañía infantil puede servir 
para disipar el mal humor. 

E l atrezzo aceptable hasta cierto punto, le miss 
anacrón ica y aun algo más . 

L a acción del primer acto de la zarzuela Cddis 
resul tó r e p r e s e n t á n d o s e en el Fe r ro l (calle de la 
Iglesia). 

De solo dos quejas tenemos que hacernos 
cargo. Es la una el alto precio de las localidades 
y es otra el vigor instrumental que ahoga las 
vocecitas de los tiernos angelitos. 

Para hoy se anuncia E l Gorro Frigio, Y a so
mos tres y L a G r a n vta. 

Para niña de doce á catorce años.—Traje de 
paño gris nikel . Falda sencillamente drapeada en 
los costados y plegada detr ús. Chaqueta larga 
cortada en aldetas y abierta sobre un chalequito 
de terciopelo brochado. Los contornos de las al
detas, les solapas y el cuello se adornan con un 
borde de pluma gris de! mismo tono que el p a ñ o . 
Mangas huecas con altos puños de terciopelo abo
tonados. 

Para niña de ocho á dies años.—Traje de tisú 
escocés de tonos rojos y nutria ycachemir beige. 
Chaqueta muy larga de chachemir rodeada de un 
galoncito de terciopelo negro. Los delanteros se 
abren sobre un chaleco de tisú escocés , cerrado 
con menudos botoncitos de metal. Mangas lisas. 
Cuello vuelto. Falda plegada de tisú e s c o c é s , c o n 
delantero de cachemir. 

Paraniña de cinco á siete años.—Levita larga 
de lana azul Francia, formando de t rá s dobles pa
las cruzadas sobre una falda lisa y abierta en el 
cuerpo sobre un ancho plas t rón de paño blanco 
cubierto de arabescos de fina soutache. Ma-ngas 
drapeadas con alto puño de paño bordado. Car
tera de lo mismo adornan los contados de la l e 
vita. 

Para niño de siete á nueve años.—Pantalón cor
to de cheviot color pan tostado, cerrado en la 
rodilla por una pequeña hebilla de plata vieja. 
Chaqueta larga y entallada. Chaleco de terciope
lo azul muy obscuro cerrado con botoncito de 
plata vieja. 

Para niño de cuatro á seis años.—Blusa rusa 
de franela encarnada adornada con galones bor 
dados en tonos blanco y encarnado. Mangas hue
cas con puño de ga lón . Cinturón de piel . Panta
lón corto de paño blanco. 

Para niño de tres á cuatro años.—Este elegan
te traje es de terciopelo verde mirto y seda esco
cesa. Falda de seda escosa plegada toda alredor 
y formando delante ancha pah . Chaqueta de ter 
ciopelo rodeado de aldetas puntiagudas adorna
das con botoncitos de metal. Banda de seda esco
cesa sujeta en el hombro con una hebilla y bajan
do en flotantes ca ídas . 

p Procedente de la Habana fondeó ayer el puer
to de la Coruña el vapor correo Ciudad de S a n 
tander de la compañía T r a s a t l á n t i c a . 

L a correspondencia que para esta ciudad con
duce se r e p a r t i r á por la tarde. 

E l viernes 5 del corriente s e d a r á principio en 
la Real Congregac ión de Nuestra S e ñ o r a del So
corro , al toque de oraciones, á la novena de la 
virgen y már t i r Santa L u c í a abogada de la vista. 

E l s ábado 13, festividad de la Santa, se cele
brará misa solemne á las diez de la mañana con el 
San t í s imo Sacramento expuesto y s e r m ó n . 

Pora poder dar ;xplendor á estos sagrados 
cultos y no contando con los recursos necesarios 
para ello SCÍ suplica á las personas piadosas se 
dignen asistir á ellos y contr ibuir con la cera y 
limosnas que tengan á bien depositar en la mesa 
de petitorio que se hal lará colocada en la puerta 
del indicado templo. 

Mar r ing , el famoso jockey, estaba y t decidido 
á no presentarse más en ningún H i p ó d r o m o po r 
que cada vez que bajaba del caballo sent ía una 
gran opres ión en el pecho á causa de la fatiga; 
pero dice que en las últ imas carreras le ha dado 
un resultado magnífico el Pectoral de Cereza del 
D r . Ayer . 

Sarah Bernhardt acaba de curar sus pertinaces 
vah ídos , gracias al milagroso «Sal ino R e g a l » . 

De las es tadís t icas publicadas ú l t imamente por 
las casas de socorro de Londres, resulta que la 
mayor parte de las personas conducidas á ellas, 
lo han sido á consecuencia de heridas, golpes, 
magulladuras, etc., producidas por atropellos de 
los vehículos en la vía públ ica . En vista de esto, 
y de los maravillosos resultados obtenidos con 
su empleo, se ha ordenado que dichos estableci
mientos estén siempre suficientemente provistos 
de «Bálsamo de F e r n o l i n e » . 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 3 

Nacimientos 
Ninguno. 

Defunciones 
María Folgar y Soto, 9 d ías . 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I C O 
DÍA 4 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 
El ba róme t ro .—750*4 . 
Viento reinante.—E. 
Fuerza del viento.—2*. 
Horizonte.—Neblinoso. 
T e r m ó m e t r o . — 3 . 0 
Mar.—Marejada del O. 
Cantidad de lluvia 3n:ini .| 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
Horas de audiencia en el juzgado municipal: 
De nueve á doce de la mañana para lo judic ia l , 

de doce á tres de la tarde para el registro c ivi l 
y de seis á ocho de la tarde también para el regis
tro c i v i l . 

A l g o d e toc io 

M O D A S 
Trajes para niñas de doce á catorce años, de ocho 

á dies y de cinco á siete, y para niños de siete á 
nueve, de cuatro á seis y de tres á cuatro. 

¡ Voy á dedicar este ar t ículo á la descr ipc ión de 
algunos trajes de invierno para niñas y n iños . Las 

I mamás , que no son egoís tas , me lo e s t imarán . 

Pa r í s 25 de Noviembre de 1890. 
ERNESTINA. 

Por telégrafo 
(DI NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 3, 9'40 n. 
Mañana darán comienzo en esta corte 

las pruebas de inoculación contra la tu
berculosis por el procedimiento del Doctor 
Koch 

Madrid 3, 9 £ 1 5 n . 
A consecuencia de una huelga produci

da por los cocheros en Rio Janeiro, ocu
rrieron varios desórdenes^ siendo necesa
ria la intervención de la fuerza armada 
para disolver los numerosos grupos que se 
formaban, comprometiendo con su actitud 
al resto del pueblo. 

Restablecióse una calma al parecer fic
ticia, tomándose grandes precauciones por 
si se repiten las anteriores escenas. 

Madrid 3, 9 ^ 5 n. 
E n la barra de Bilbao embarrrncó el 

vapor tSkive» salvándose toda la tripu
lación. 

Madrid 3, 40 n. 
Se ha reunido hoy el Consejo Superior 

de Marina, habiendo.acor dado que pase á 
informe del Supremo de Guerra y Marina 
la instancia del teniente de navio don Isaac 
Peral por la cual solicita su licencia ab
soluta, 

Madrid 3, 40'25 n. 
L a Rema Regente se halla completa

mente restablecida de su indisposición. 
Hoy puso su firma á vanos decretos de 

Guerra y Marina que no revisten parlicu -
lar interés, pues se refieren á varias pro
puestas reglamentarias de ascensos en los 
cuerpos pertenecientes á ambos ministerios, 

Madrid 3 , 4 4 n. 
L a Junta central del censo acordó impo

ner una multa de 4.000 pesetas a l presi
dente de la Junta provincial de Cáceres, 

Ha sido aprobada par diez votos con
tra cuatro la proposición del señor Sagas-
ta referente á la convocatoria de las ac
tuales cortes. 

Se designó una ponencia compuesta de 
los señores Sagas ta, Elduayen y Cervera, 
que se reunirán mañana para emitir in
forme, sobre la comunicación pasada á la 
Junta por el presidente del Consejo de M i 

nistros contestando al acuerdo relativo á 
la reunión de cortes. 

Bolsin 4 por 400 interior 74*90. 

« 

Espectáculos 
TEATRO ROMEA 

GRAN COMPAÑIA INFANTIL DE ZARZUELA 
Función para hoy 4 'de Diciembre 

1. * L a bonita zarzuela en un acto, titulada: 

E l Gorro JPri/jio, 
2. * L a t a n aplaudida zarzuela en un acto, t i 

tulado: 
T A TSi 

3. * Primera rep resen tac ión del b iie 
L A S WMWJFA.® O E L Mft&t&UE 

4. * y úl t imo. Primera repré-seutación de la 
popular revista en un acto y cinco cuadros, t i t u 
lada: 

EJA G R A J I V M A 
A las ocho en punto de la noche. 

Entrada general, una peseta. 

Imp. de R. Pita.—Sinfonam Lopez^ 142 

Clases especiales y generales para seño r i t a s , 
caballeros y n iños . 

Tratamientos contra las enfermedades r aqu i 
tismo, anemia, escrófula, reuma, naura lg ías , h is
té r i co , defonaaciones, nervios, afecciones del 
corazón y pará l i s i s . 

Se compra y vende de todas ciases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labarta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

f í Tf tl ff í í 
M l r . l ! i • ;ál l u i i ü y 0 

CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y n , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y oriíl -
caciones. 

aumentado con la Misa de difuntos. Edi 
ción en letra gorda y encuadernado en piel 
á dos pesetas ejemplar. 

Otra edición en letra peqj^ña sin la M i 
sa, encuardenado en tela, á una peseta. 

íSte? iitsiSísss. ffie venia en Mm itn&renta y 

TARJETASJDS VISITA 

(IMITACION DE LITOGRAFIA) 
Se hacen en la Imprenta de Pita en car

tulina superior, á 10 REALES CIENTO, 
con @tt e s t i t c l i © . 

MASTIC LHQMME-LEFORT . 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producea-por cortes y 
rozaduras en los á rbo le s y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á i . y 2 
pesetas.—Representante,Harce num. 9principa! , 
F e r r o l . 

P L A T O D E L D I A 

Disponible á las cuatro de la tarde. 

F O N D A S U I Z A , R E A L 114 

El día 14 del actual y hora de doce de su ma
ñana , t endrá efecto eu la Notar ía púb l ica , del 
Licenciado Sr. Membieia ( íg ies ia , 84) el remate 
de una casa de planta baja y alto núm. 10 moder
no, sita en la calle de San Isidro de esta ciudad 
de F e r r o l . 

Del tipo y documentac ión informarán en esta 
N o t a r í a . 

2. 

El viernes 5 á las nueve de su 
mañana , se c e l e b r a r á úna misa ,en el arta.r de 
Animas de la parroquia de S i n Ju i i áa , por el alma 
de don Domingo Co tóa , Q. E . P, D . 

L a persona que háya encontrado, una sabone
ta de oro , dobie esfera, en un trozo de leontina, 
se sirva entregida en La calle de Méndez Núñez 
núm. 5 principal donde se le gra t i f ica rá . 

2 — u 
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U A M O N A R O U I A 

UNICAS EN EL CONSUMO, VENTA EN FARMACIAS Y DROGü 

m í m 
m i m i M S i 

M R E A L I N G L E S 
VAPORES CORREOS 

Salidas fijas todos los meses de la Coruña y Vigo 

El dia 4 de Diciembre de 1890 saldrá de la Coruña d i 
rectamente, para Cádiz, Montevideo y Buenos Abes d 
magnifico vapor de gran porte ' 

E L B E 
d e s f e ^ r T ' / ^ r ^M0^3 4 los c ^ e s el viaje 
la C o m p ^ 3 Carri1163 Será P ^ d o P - el Agente L 

Los vapores de esta Compañía llevan cocineros v cama-
Tam: ^ o t 3 ' ' ' ^ ^ ^ 0 3 de terCera clase se " " á cama con ropa, pan fresco y vino á todas las comidas. 

Ue las demás condiciones informarán los consignatarios. 
Kn la Coruna y Carril: D. Ricardo Urioste. 
ü n Ferrol, D. Demetrio Plá. 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

f ^ C ? A Q D A M , D E ?ilb.a0' Con destino á Gijón y demás puertos hasta Sevüla, los jueves de cada semana. 
c a d r s ^ viaje de regreso, los viernes de 

l.o ^a l ida¿de Santander con destino á Gijón y demás escâ  
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

bahdas de Barcelona en viaje de regreso los. miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves, 
lunes ^ Barcelona y escaias todos los 

R í l l f ^ ^ 8 / 6 , Ferro1 para Rivadeo» Santander, Gijón y Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admicen carga y pasajeros para los referidos puertos -v 

r ^ n f í i f ay0na y.Burdeos (Francia) con trasbordo ¿ C..Tijon a fletes convencionales. 
Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re 

íornar llenas de aceite. y 
En Ferrol, D . Nicaato Peres, San Francisco, núm. 2 

>E LA V I L L A DE P A R I S 

REAL, 100, R E A L 

Gran colección en oHes na r a f̂ .̂ ^^^ 

modelos de chaquetas y t a l ^ s y ^ "raS• Últim0s 
DEPARTAMENTO DE SASTRERIA 

nval ea la elegancia del corte y en la esmerada con. 

Garantía en los géneros. 
Economía en los precios ' 
Especialidad en prendas'de uniforme para la Marina 
Venta de insumas de todas clases. marina. 

REAL, too, R E A L 

VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS 

CHOCOLATES Y CAF 
V I L L A DE P A R I S 

D E U A 

n 
1 u 

* ü * 

r T A F I O O ^ T E S 

3 7 R E C O M P E N S A S 

Bepósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

V . . 

M í a i i 
D O N G 

ñ 

t 
DE 

j ^ T J * frnareggz, Gassó y Compañía, últimos mo^ 
de los, fabricados expresamente para el clima de Galicia v 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos 

Pianos de Rómsch.iorm*. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
masperfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso-
ntainente todos los adelantos de la industria moderna 

VENTAS A PLAZOS DESDE 3 0 0 REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica v 
deSsPcubrirmOS de í á b r í ^ 

^ t ^ ^ y ^ ^ 0 ^ A ~ , Arco-
Musxca de la edición P * / ^ , al precio de catálogo. 

9- g H a-S. g 

fl QJ a 

a m &: 
3 3 ¿5- c 

O* c 
&J n» n 

P n» o 

LA A L 

c/3 a: 

u re 
— D 

N U T R I C I O N C O M P L E T A S I N L A I N T E H 1 / E N C I 0 N D E L A S F U E R Z A S 
D I G E S T I V A S D E L I N D I V I D U O 

Preparado con v i n o generoso de España, dá tonicidad 
al estomago y facilita la digestión. Es indi^pensaWe á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, c l o ^ s úl 
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción cuan-
d o el estomago no tolera alimentación y S iempre que'la di 
gestión se verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptona y hierro.-Peptona de carne 
chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 

QUEVEDO, 7.—MADRID 

j r a m a ^ 0 ^ 0 ™ ^ PrínciPales ^rmacias de España y U l -

( 

u r 1 ui D E A M B A S C A S T I L L A S 
VENANCIO VñLDERR 

Espeaal.dad en toda clase de mosáicos ea colores v t amaños 
para .glesias cafés y usos interiores de las casas: lo mismo aue b . ' 

a t T e i : T ; : r r \ s d t : a r ios dibujos y ^ ^ ^ i ^ ; 

T a m b i é n se elaboran veladores, mesas, balaustres neldaños fi 
garando alfombra, pilas de agua bendita y cuantos o b t ^ s de ad0r" 
l o r . r enCargUen " macíueado y c - i n c r u s t a c i o n e s ^ ^ 

f CEMENÍ0S ÍNGLESES Y ™ OTRAS PROCEDENCIAS 
f n H . 1 em0S Saber á nuest>-os numerosos favorecedores oue 
todos los pavlmentos y demás objetos que elaboramos llevan desde 

veinle ^ n H . " prueSa "J116 cuenta en la actualidad con 
te DÚ«?O en f l H-POr-S h-aCe sema^l'nente la escala de es-
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
• A d ^ ' Para CarriI- Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades nuertM 

Buld¿ l0 0.S ^ Car^ Para San Sebastian Bayona ' Burdeos y los del Sur para todos los delMediterrfneo Ha-

v a S T r ^ 7 ' f ^ 3 0 3 ^ 3 se fasborda inmediatamemeT otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fiia 
dos a los que hacen esta escala. "erarios üja-

meroT56ffnatarÍOen Demetrio Plá, Real nu-

Remedio eficaz para las afecciones del anaratn 
digestivo. Preservativo seguro contra l a f p n 

^ " t r r E n ' r e T ' 6 todas- ia ! .a fecdoaes d ' í ' - ^ ^ 

al que lo toma, de las é L e r S ^ S o S 
do en el cuermo, humano el riPsarroiu j ? ' .Ia,Pldlen-
micro-organism¿ que producen d mal ^ mi0rObÍOS ó 

B Á l S l i O D E f i 
í rODAS LAS FAMILIAS DEBEN TENER UN FRASCO 

Este maravilloso bá l samo t . « S - n . 

m ^ L ^ r - ^ ° - j r r ^ o r o ^ 

caduras de insectos. * ^0lres y pt-
L o prescriben los doctores »1 

para curar los dolores?/ue n0taa h ^ T 0 
. m o s e n ¿ / ^ / / , , ^ a ^ ; j a D enfer-
la volamiidad de este remedio ' ! T á 
la piel se absorveen candad ^ r i a ^ r í ^ r 
d o l o í d " 6 ^ ap,ÍCaCÍÓQ' y P e - ^ a h ¡3 ^ ea 
dolorida sin acarrear los males que con frecPuen 
cía se observan empleando otros similares n ' 

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 
UNICOS A G E N T E S E N ESPAÍNA 
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